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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Protección Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Protección Civil. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 05 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a la Federación para impulsar la recuperación económica, a través de Nacional Financiera, con el otorgamiento de crédito a 
micro, pequeñas y medianas empresas que se hayan visto afectadas por desastres naturales, dichos créditos deberán contener 
condiciones preferenciales y esquemas no tradicionales, considerando un periodo de gracia que vaya de 6 a 9 meses y una tasa de 
interés que no podrá ser superior a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 91 días publicada por el Banco de México, más 400 
puntos base. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX–I del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
 
 
 
 
 
 
Artículo 30. … 
 
 
 
I. … 
 
II. Consolidar, reestructurar, o en su caso, reconstruir los 
monumentos arqueológicos y los inmuebles artísticos e históricos 
que tengan acuerdo de destino, se encuentren bajo custodia de 
ésta o dedicados al culto público, de conformidad con las leyes y 
demás disposiciones de la materia, y  
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
III a V. … 

DECRETO 
 
Por el que se reforma el artículo 30 de la Ley General de 
Protección Civil, para quedar como sigue 
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción II, y se recorren las 
subsecuentes del artículo 30 de la Ley General de Protección 
Civil, para quedar como sigue 
 
Artículo 30. Le competerá a la federación, sin perjuicio de lo que 
en términos de las disposiciones locales les corresponda realizar a 
las entidades federativas y municipios, lo siguiente: 
 
“I. ... 
 
II. Impulsar la recuperación económica a través de Nacional 
Financiera, con el otorgamiento de crédito a micro, pequeñas 
y medianas empresas que se hayan visto afectada por 
desastres naturales. 
 
 
Dichos créditos deberán contener condiciones preferenciales y 
esquemas no tradicionales, considerando un periodo de gracia 
que vaya de 6 a 9 meses y una tasa de interés que no podrá ser 
superior a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 91 
días publicada por el Banco de México, más 400 puntos base. 
 
III a V. ...” 
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 TRANSITORIO 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


